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El plazo de presentación de las solicitudes de incentivos comenzará a las 9:00 horas del día 2 de
diciembre de 2021 y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 

El Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia promueve el despliegue de las energías
renovables en varios programas de incentivos para autoconsumo, almacenamiento y usos 

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

Las solicitudes de ayuda presentadas en plazo y con los requisitos establecidos en las bases
reguladoras y en esta resolución de convocatoria se resolverán por orden de entrada en el 

Estos programas contemplan como actuaciones subvencionables la instalación de nuevos equipos
de generación fotovoltaica y eólica para autoconsumo, con o sin almacenamiento, la incorporación
de 

El plazo de presentación de solicitudes ha finalizado el 31 de diciembre de 2023. Las solicitudes
que no han sido expresamente denegadas se encuentran en situación administrativa de ?Solicitud
en lista 

El sector servicios y otros sectores productivos contarán con incentivos para instalaciones de
autoconsumo con energía solar fotovoltaica y eólica que oscilan entre el 15% y el 50% en función
de 

La presentación de esta documentación se deberá hacer por parte de los beneficiarios en un plazo
improrrogable de 10 días hábiles, a partir de la notificación de la resolución de concesión.
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Entre los aspectos más destacados se encuentra la nueva regulación para la gestión y operación
de sistemas de almacenamiento, que permite a los usuarios almacenar excedentes de energía
solar 

Decreto 88/2005, de 29 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen los
procedimientos de autorización de instalaciones de producción, transporte y distribución de energía 
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